
 

 

 ACUERDOS DE SEPTIEMBRE 

 

Acuerdo Municipal Número 335 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; Manual Catastral fracción cuarta, así como en el titulo 

quinto, capitulo Segundo, Capitulo cuarto, sección Primera, Articulo 185, 186, 187, 

188, 189, 190, 191, 192, 193, 104, art. 48 ni. la Ley Orgánica Municipal, tiene a 

bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 335, quedando como 

sigue:  

Único.- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 

oponga al presente Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, 

haciendo que se publique y se cumpla.  

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 

y 48, fracción II!, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 

acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 336 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; art. 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar 

por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 336, quedando como sigue:  

Único.- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de realizar de manera virtual el evento conmemorativo del CCXI 

aniversario de la Independencia de México. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 

oponga al presente Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, 

haciendo que se publique y se cumpla.  

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 

y 48, fracción II!, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 

acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto. 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 337 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por Mayoria, el Acuerdo Municipal Número 337, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del Recinto Oficial para la celebración del CCXl Aniversario de la 

Independencia de Mexico en el Auditorio Municipal. 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 338 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; Numeral 3 de la fracción ll “Lineamientos Generales” del 

acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos para la utilización del Fondo 

Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicación, Publicados el 29 

de enero de 2021 en el Periodico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de 

Mexico art. 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien 

aprobar por Mayoria, el Acuerdo Municipal Número 338, quedando como sigue: 



 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, la Aprobacion de la propuesta de la Modificacion de componentes 

de la Accion Susceptible a Realizarse con Recursos del FEFOM 2021. 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 339 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 339, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del reporte de avances de acuerdos de cabildo de los meses de 

Julio y Agosto de 2021 por parte del Secretario del H. Ayuntamiento. 

 

 



 

N. DE 

ACUERDO 

ACUERDO N. DE 

SESIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

UNIDAD RESPONSABLE 

DE CUMPLIMIENTO  

AVANCE 

320 De la habilitación de los días del mes de Julio que 

corresponden al Segundo Periodo Vacacional del 

presente año, para la programación, ejecución y 

conclusión de los Procedimientos administrativos 

de Adquisición de bienes y de Contratación de 

Servicios, a cargo de la Dirección de Finanzas y 

Tesorería. 

118 09/JUL/2021 Dirección de Finanzas y 

Tesorería. 

Concluido 

321 De la habilitación de los días del mes de Julio que 

corresponden al Segundo Periodo Vacacional del 

presente año, para los Procedimientos 

administrativos a cargo de la Dirección de Obras, 

Servicios y Desarrollo Urbano. 

118 09/JUL/2021 Dirección de Obras, 

Servicios y Desarrollo 

Urbano. 

Concluido 

322 De las Obras del Recurso Fondo de infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2021). 

118 09/JUL/2021 Dirección de Obras, 

Servicios y Desarrollo 

Urbano. 

En Proceso 

323 De las obras del Recurso del Programa de Acciones 

para el Desarrollo (PAD) 2021. 

118 09/JUL/2021 Dirección de Obras, 

Servicios y Desarrollo 

Urbano. 

En Proceso 

324 De las Bonificaciones para aumentar el índice de 

Recaudación del Impuesto Predial durante el mes 

de Julio al mes de Diciembre de 2021. 

118 09/JUL/2021 Dirección de Finanzas y 

Tesorería. 

En Proceso 

325 Del informe de Acuerdos de Cabildo de los meses 

de Mayo y Junio. 

118 09/JUL/2021 Secretaria del 

Ayuntamiento 

Concluido 

326 De la C. Cynthia López López como Directora 

Honorifica del Instituto Municipal de la Juventud 

de Ayapango. 

119 23/JUL/2021 Contraloría  Concluido 

327 De un subsidio extraordinario para el Sistema 

Municipal DIF, para el pago correspondiente  a los 

servicios de Dictaminacion de Estados Financieros 

y Presupuéstales correspondientes del 1 de enero 

al 31 de Diciembre de 2020 

120 30/JUL/2021 Tesorería del Sistema 

Municipal DIF 

Concluido 

328 De una participación extraordinaria para el 

IMCUFIDAY, para dar cumplimiento con el 

Acuerdo008/2021. 

120 30/JUL/2021 Tesorería de IMCUFIDAY Concluido 

329 De una participación extraordinaria para el 

IMJUVAY, para dar cumplimiento con el 

Acuerdo008/2021. 

120 30/JUL/2021 Tesorería de IMJUVAY Concluido 

330 De la remoción del C. Juan José Flores Márquez del 

cargo que actualmente venía desempeñando hasta 

el día 31 de Julio de 2021, así mismo propone al C. 

Edgar Iván Moreno González para ocupar el cargo 

de Director del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Ayapango a partir del 01 de 

Agosto del 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021.  

120 30/JUL/2021 Contraloría Concluido 

331 De las Obras del Recurso Programa del Fondo 

Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM 2021. 

121 06/AGO/2021 Dirección de Obras 

Servicios y Desarrollo 

Urbano 

En Proceso 

332 De la Exención de pago de los servicios de 

diferentes tramites de la Oficialía del Registro Civil 

contemplados en el artículo 142 del Código 

Financiero del Estado de México, así como los 

servicios prestados por la Secretaria del 

Ayuntamiento como lo son constancias 

domiciliarias, constancias de residencia, de 

identidad, únicamente por el periodo del 18 al 22 

de agosto del año en curso para la Caravana por la 

Justicia Cotidiana. 

122 13/AGO/2021 Oficialía del Registro 

Civil, Secretaria del 

Ayuntamiento  

Concluido 

333 De dictamen de Candidatos idóneos y propuesta 

de los nombramientos de los integrantes de la 

Comisión de Selección Municipal que nombrara a 

123 21/AGO/2021 Comisión Edilicia 

Transitoria 

Concluido 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 340 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 340, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la Jornada del mes del Testamento así como la propuesta del 

subsidio correspondiente al 30% al Público en General y 50% a Adultos Mayores 

sector vulnerable. 

 

 

 

 

los integrantes del Comité de participación 

Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 

del Municipio de Ayapango. 

334 De la Depuración de las cuentas de Ejercicios 

Anteriores al Ejercicio Presupuestal 2021. 

 

124 28/AGO/2021 Dirección de Finanzas y 

Tesorería  

En Proceso 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 341 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por 

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 341, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la entrega de reportes trimestrales por parte de los integrantes 

del cuerpo edilicio. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SINDICATURA 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PRIMER REGIDOR 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SEGUNDA REGIDORA 

 

 

 

 



 

 

TERCERA REGIDORA 

 

CUARTA REGIDORA 

 

QUINTO REGIDOR 



 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTA REGIDORA 



 

 

SEPTIMA REGIDORA 

 

 

 

 

 



 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

DECIMO REGIDOR 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 342 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; art. 48 De la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar 

por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 342, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la exención de los servicios que brinda la oficialía de Registro 



 

Civil contemplados en el artículo 142 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 



 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 343 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 117, 115 y 128 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios art. 48 De la Ley Orgánica 

Municipal, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 343, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del nombramiento y toma de protesta de la Lic. Iraìs Solìs 

Rodriguez como titular de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. 

 

  

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 


